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29570 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1993, de I.a Subsecre·
taría, por la que se acuerda la remisión del e.rpedümtf!
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/789/1993 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

29673 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1993, de la Subsecre
taría, por la que se acue-i'da !f! remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso cot¡,íi;:li...."[{:S!)-ad
ministrativo 1/741/1993 y se emplaza a los interesados en
elmi<;mo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Setia), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso·administrativo antes referenciado,
interpuesto por don Juan Domingo Miras Llamas, contra Acuerdo de Con
sejo de Ministros de 12 de febrero de 1993 que desestima su solicitud
de indemnización de daños y pérjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso·
lución.

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don Angel Carpio García., contra Acuerdo de Consejo de
Ministros que desestimó su solicitud de indemnización dimanante de su
declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

(1) Esta cotit.aeión es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billetes de l. 2 Y5 dólares USA.
(3) Un nuevo peso mejicano equivale a 1.000 pesos mejicanos.

BANCO DE ESPAÑA
29574· RESOLUClON de 10 de du,iembre de 1993, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de España aplicará a las operaciones que realice
por propia cuenta durante los días del 13 al19 de diciembre
de 1993, salvo aviso en contrario.

Pesetas

Vendedor

135,66 140,75
134,30 140,75
79,94 82,94
23,33 24,20

202,97 210,58
8,11 8,41

381,95 396,27
71,38 74,06
20,44 21,21

193,00 200,24
78,23 81,16
55,92 58,02

102,08 105,91
93,17 96,66

124,43 129,10
16,36 16,97
18,41 19,10
23,76 24,65
11,37 11,80
90,89 94,30
75,22 78,04

12,57 13,06
46,59 48,40

0,93 0,98
43,74 45,44
35,36 36,74

Pesetas

Comprador

1 dólar USA:
Billete grande (1) ....
Billete pequeño (2)

1 marco alemán . .
1 franco francés . .
1 libra esterlina .. .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa . .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca . .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
¡ ch,eHn austríaco .
1 dólar australiallG ; .
1 dólar neozelandés , ,.

Otros bületes: .
1 dirham .

100 francos CFA .
1 bolívar .
1 nuevo peso mejicano (3) .
1 ria! árabe saudita .

Bületes correspondientes a las divisas objeto
de cotización por el Banco de España.

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

29572 RESOLUClON de 7 d.e du,iRmbre de 1993, de I.a Subsecre·
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
?fl,inistrativo 1/781/1993 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don Manuel Muñoz Zorrilla, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 9 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de 10 dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

29571 RESOLUClON de 7 de du,iRmbre de 1993, de I.a Subsecre·
taria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencios()-(l.d,.
ministrativo 1/719;1993 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tí'ibu!l!!l Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don Santos Rubia de la Torre, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 9 de julio de 1993 que. desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
:;!~uientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 7 de diciembre ;1;: !~93.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


